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I. PRESENTACIÓN 

 

El Sistema de Atención a Niños, Niñas y Adolescentes Farmacodependientes del 

Estado de Campeche (SANNAFARM) “Vida Nueva” es un Organismo Público 

Descentralizado (OPD) de la Administración Pública del Estado, con personalidad 

jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, sectorizado a la Secretaría de 

Salud. 

 

Constituido en 2002 en San Francisco de Campeche por iniciativa de personas 

relacionadas con Gobierno del Estado y la Secretaría de Salud viendo la necesidad 

de atención a menores de edad vulnerables, con problemas de uso, abuso o adicción 

a las drogas. 

 

El SANNAFARM “Vida Nueva” es una Institución con atención profesional que a pesar 

de ser un OPD, no cobra remuneración alguna, no tenemos ingresos propios, solo 

recibimos presupuesto del Estado y con el apoyo recibido a través de las instituciones 

que forman parte de la Junta de Gobierno, hemos salido adelante. 

 

Es de trascendental importancia dar a conocer que el SANNAFARM “Vida Nueva” es 

la única institución de su tipo no sólo en el Municipio y el Estado sino en México.  

 

Especializado en atender a niños, niñas y adolescentes de ambos sexos, estamos 

certificados por la Comisión Nacional Contra las Adicciones (CONADIC) y el Consejo 

Estatal Contra las Adicciones (CECA) para realizar la función de internamiento para 

deshabituación a drogas, además de contar con médicos, psicoterapeutas y tutores 

que garantizan la mejor de las atenciones en programas diseñados especialmente 

para esta población. 
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Por supuesto, la institución cuenta con programas de semi internamiento, de consulta 

externa para seguimiento de egresados, para atención profesional abierto al público 

que requiera nuestros servicios.  

 

En el Sistema de Atención a Niños, Niñas y Adolescentes Farmacodependientes del 

Estado de Campeche “Vida Nueva” incluimos los más dignos valores éticos 

personales y profesionales que dignifican la calidad de la atención.  

 
 
 
 

 
DR. GILBERTO CÉSAR GARCÍA SALAZAR 

Director General 
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2. MARCO NORMATIVO 

 

Las disposiciones jurídicas vinculadas con la elaboración e integración de los 

Instrumentos del Informe de Transparencia y Rendición de Cuentas son: 

 Constitución Política del Estado de Campeche. 

  Ley General de Archivos. 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal. 

 Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche. 

 Ley de Planeación del Estado de Campeche y sus Municipios. 

 Ley que regula los Procedimientos de Entrega-Recepción del Estado de 

Campeche y sus Municipios. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche. 

 Ley de Archivos del Estado de Campeche. 

 Acuerdo de Creación del Sistema de Atención a Niñas, Niños y Adolescentes 

Farmacodependientes del Estado de Campeche "Vida Nueva". 

 Acuerdo del Ejecutivo del Estado de Campeche por el que se instruye a los 

Titulares de las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo del Estado para la 

definición y elaboración de los Informes de Transparencia y Rendición de Cuentas 

de la Administración Pública del Estado de Campeche 2015-2021. 

 Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021. 

 Plan Estatal de Desarrollo 2019-2021. 

 Manual para el Procedimiento de Entrega-Recepción de las Dependencias, 

Entidades y Unidades Administrativas del Poder Ejecutivo del Estado de 

Campeche. 

 Informe de Transparencia y Rendición de Cuentas “Guía para su Elaboración”  
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3. ANTECEDENTES 
 
El Sistema de Atención a Niños, Niñas y Adolescentes Farmacodependientes del 

Estado de Campeche SANNAFARM “Vida Nueva” tiene como objetivo general 

disminuir el consumo de drogas, abuso de bebidas alcohólicas y tabaco a través de 

acciones tempranas y oportunas en las escuelas, grupos organizados de la sociedad 

y en la comunidad en general. 

 

El fenómeno del consumo, abuso y dependencia de sustancias psicoactivas legales o 

ilegales, muestra una preocupante y significante evolución. Sus principales 

indicadores, revelan un incremento de las prevalencias de consumo, así como una 

disminución en las edades de inicio, principalmente en las drogas introductorias como 

el tabaco y el alcohol. Cada vez existe mayor exposición al consumo y es mayor la 

facilidad con la que se consiguen las drogas entre los jóvenes.  

 

La población total del Estado de Campeche es de 928 mil 363 habitantes, siendo 471 

mil 424 mujeres y 456 mil 939 hombres. De la población total, el segmento de 

personas que se atiende en el SANNAFARM “Vida Nueva” es el correspondiente a 

jóvenes de 9 a 17 años de edad, lo cual representa el 19.97 % de la población total, 

considerando que resulta importante llevar a cabo el proyecto para otorgar tratamiento 

a la población de niños, niñas y adolescentes que han probado alguna vez algún tipo 

de sustancia. 

 

Actualmente el abuso y dependencia del alcohol, tabaco y drogas ilegales representa 

un verdadero problema de salud pública en virtud de que el consumo de estas drogas 

ocasiona consecuencias negativas que trascienden el ámbito de la salud individual, 

involucrando a la familia y sociedad en general originando un grave impacto 

desestabilizador sobre las estructuras económicas sociales y políticas en nuestra 

entidad. 
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Los consumidores y no consumidores de drogas, consideran menos peligroso 

consumir mariguana a diferencia de cocaína e inhalables. En cuanto a la tolerancia 

social hacia el consumo de drogas por parte de la familia se observa que es mayor el 

porcentaje de los consumidores de drogas de 18 a 29 años que en los de 12 a 17 

años. 

 

Concerniente al consumo de alcohol de la población de nuestro Estado, se observa 

que el consumo de alcohol alguna vez en la vida, en el último año, así como el 

consumo excesivo y consuetudinario, muestran prevalencias similares al promedio del 

país; mientras que el consumo en el último mes presenta una prevalencia inferior al 

nacional en las mujeres. Para el pre-copeo en las últimas cuatro semanas, son los 

hombres de 18 a 29 años y las mujeres de 12 a 17 años quienes más lo practican, 

además son las mujeres quienes reportan porcentajes más altos en convivir con los 

amigos como razón para pre-copear. 

 

Resultados obtenidos en La Encuesta Nacional de Adicciones (ENCODAT) 2016 

establecen que, en la población de 12 a 17 años de edad, el 0.8% de los usuarios con 

dependencia y 1.6% de los usuarios que abusan alcohol, requieren algún tipo de 

ayuda por el consumo; mientras que por el consumo de drogas estos porcentajes son 

de 0.6% y 5.8% respectivamente. 

 

Diversas fuentes han monitoreado el consumo de drogas en poblaciones específicas 

facilitando un panorama del consumo a nivel nacional. 

 

La encuesta nacional del consumo de drogas en estudiantes 2014 (Encode-

Campeche), encontró una prevalencia nacional del consumo de drogas, alguna vez 

en estudiantes de secundaria y bachillerato de 17.2%. 
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A nivel Estatal, en Campeche la prevalencia del consumo de drogas alguna vez fue 

de 16.2% (Hombres 18.8%, mujeres 13.75), de drogas ilegales 12.7% (Hombres 

16.1%, mujeres9.5%), de mariguana es de 8.7% (Hombres 11.6%, mujeres 6%), e 

inhalables 4.8% (Hombres 5.1%, mujeres 4.5%). 

 

En Campeche la prevalencia de consumo alguna vez de alcohol fue de 48.3% 

(hombres 49.3%, mujeres 47.3%), y de consumo excesivo 11% (Hombres 11.9%, 

mujeres 10.2%). 

 

El Estado requiere emprender acciones que se dirijan a prevenir el consumo de 

drogas, especialmente en niños y adolescentes, ya que suele ser una etapa en la que 

tienen mayor riesgo de aumentar el consumo de drogas, o bien comenzar a 

experimentar con ellas. Ante esto, es necesario realizar programas preventivos 

basados en evidencia científica, donde participen alumnos, maestros y padres de 

familia; es necesario realizar campañas de promoción de la salud, encaminadas a 

informar sobre las consecuencias que conlleva el consumo de sustancias, 

disminuyendo el consumo, así como el estigma hacia las personas consumidores para 

que acudan a los centros de tratamiento, fomentar el deporte y las actividades 

culturales, ya que son estrategias que pueden emprender el estado, ayudando así a 

mantener a la población alejada del consumo. 
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4.1.1. Presentación y Marco Normativo Específico 

 

El Programa Tratamiento a Niños, Niñas y Adolescentes con consumo de alcohol, 

tabaco y/o drogas en internamiento está diseñado para aquellas personas que, al no 

contar con un entorno favorable para superar su problema de adicción, necesitan estar 

en un ambiente protegido, el cual favorezca el desarrollo de sus aptitudes y 

habilidades como factores protectores y lo mantenga alejado por un lapso de tiempo 

de los factores de riesgo. 

 

Conscientes de la problemática de salud pública que actualmente representa el 

consumo de tabaco, alcohol y otras drogas, aunado a las estrategias de impulsar 

acciones integrales para la prevención y control de los principales programas de salud 

pública del Estado que permita el fortalecimiento de acciones de prevención y atención 

de las adicciones, en el año 2004 se inicia con el Programa de Tratamiento a Niños, 

Niñas y Adolescentes con consumo de alcohol, tabaco y/o drogas en internamiento, 

programa que hasta la fecha continúa vigente.   

 

El Programa de Tratamiento a Niños, Niñas y Adolescentes con consumo de alcohol, 

tabaco y/o drogas en internamiento, está dirigido a niños, niñas y adolescentes que 

presentan un consumo perjudicial o adictivo de sustancias psicoactivas, de 9 a 17 

años de edad. 

 

El objetivo general del programa de Tratamiento a Niños, Niñas y Adolescentes con 

consumo de alcohol, tabaco y/o drogas en internamiento es la deshabituación de 

sustancias psicoactivas, la adquisición de habilidades para la vida y el fomento del 

estudio y las redes de apoyo para una reinserción social exitosa.  

 

El marco normativo específico que sustenta el presente programa es: 

 



 

4 PRINCIPALES PROGRAMAS, PROYECTOS, 

OBRAS O ACCIONES  

4.1 TRATAMIENTO A NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES CON CONSUMO DE ALCOHOL, 

TABACO Y/O DROGAS EN INTERNAMIENTO 

 

 

“Informe de Transparencia y Rendición de Cuentas 2015-2021” 11 

 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 Ley de Salud para el Estado de Campeche.  

 Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche.  

 Reglamento Interior del Sistema de Atención a Niños, Niñas y Adolescentes 

Farmacodependientes del Estado de Campeche “Vida Nueva”. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA2-2009, Para la Prevención, 

Tratamiento y Control de las Adicciones. 
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4.1.2. Balance de la Gestión y Logros.  

 

Con la finalidad de fortalecer las acciones de prevención y atención en adicciones en 

nuestro Estado, El SANNAFARM “Vida Nueva” cuenta con el Programa de 

Tratamiento a Niños, Niñas y Adolescentes con consumo de alcohol, tabaco y/o 

drogas en internamiento donde profesionales de la salud conformados por médicos, 

psicólogos, terapeutas, etc., se encargan de brindar tratamiento para la rehabilitación 

de los adolescentes. 

 

Las Valoraciones Médicas, permiten identificar y controlar la sintomatología de 

abstinencia, las posibles complicaciones en la salud para su estabilización y manejo, 

y de ser necesario su referencia oportuna a otra unidad de salud. Asimismo, se 

brindan sesiones de salud para el desarrollo y fortalecimiento de una mayor 

consciencia de enfermedad y sus consecuencias. 

 

 
FUENTE: Registros internos del Programa de Internamiento del SANNAFARM “Vida Nueva” 

*Periodo que incluye del 16 de septiembre al 30 de diciembre de 2015. 

** Periodo que incluye del 01 de enero al 30 de junio de 2021. 
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Las Terapias Psicológicas, corresponden al conjunto de estrategias destinadas a 

aumentar el control personal que el usuario tiene sobre sí mismo, afrontando los 

problemas asociados a la abstinencia, la modificación de la conducta y al incremento 

de la motivación para que abandone las drogas, para ello se utiliza los recursos 

intelectuales del paciente para el desarrollo y/o fortalecimiento de la consciencia de 

enfermedad, así como a reforzar esos factores que permitan prevenir las recaídas. 

 

FUENTE: Registros internos del Programa de Internamiento del SANNAFARM “Vida Nueva” 

*Periodo que incluye del 16 de septiembre al 30 de diciembre de 2015. 

** Periodo que incluye del 01 de enero al 30 de junio de 2021. 
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Las Sesiones Grupales corresponden al conjunto de intervenciones estructuradas 

para el tratamiento y control de los problemas causados por el abuso de drogas, 

permitiendo el desarrollo de aptitudes y actitudes para afrontar su entorno, así como 

a fortalecer estilos de vida saludable. Mención importante conlleva la Terapia familiar 

que permite intervenir las interacciones de los miembros de la familia para 

transformarlos a fin de obtener un cambio productivo y beneficioso para el paciente y 

toda la familia.  

 

FUENTE: Registros internos del Programa de Internamiento del SANNAFARM “Vida Nueva” 

*Periodo que incluye del 16 de septiembre al 30 de diciembre de 2015. 

** Periodo que incluye del 01 de enero al 30 de junio de 2021. 
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Durante el Tratamiento a Niños, Niñas y Adolescentes con consumo de alcohol, 

tabaco y/o drogas en Internamiento, existe una marcada interacción entre estos y 

personal que conforma el equipo interdisciplinario que está integrado por médicos, 

psicólogos, trabajadores sociales, enfermeros, etc. quienes pasan a constituirse como 

la familia substituta, pues serán los encargados no solo de brindar el tratamiento sino 

de convivir y modelar la conducta de estos, a través de la interacción estrecha, 
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siempre dentro de un marco de respeto a los derechos humanos y de los intereses 

superiores de los niños.  
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 4.1.3. Principales Resultados.  

 

Para dar cumplimiento al Programa de Tratamiento a Niños, Niñas y Adolescentes 

con consumo de alcohol, tabaco y/o drogas en Internamiento se brindan servicios 

públicos especializados dirigidos a la rehabilitación de este grupo afectado, para ello 

se realizan una serie de intervenciones estructuradas que permiten un abordaje 

integral. Desde septiembre del año 2015 a marzo de 2021, se han alcanzado los 

siguientes resultados: 61 mil 811 Valoraciones Médicas, 6 mil 075 Terapias 

Psicológicas y 13 mil 228 Sesiones Grupales. 

 

 
FUENTE: Registros internos del Programa de Internamiento de SANNAFARM “Vida Nueva” 

 

Grafica de resultados de los servicios públicos especializados otorgados en el 

Programa de Tratamiento a Niños, Niñas y Adolescentes con consumo de alcohol, 

tabaco y/o drogas en Internamiento en el SANNAFARM “Vida Nueva”. 

 

Partiendo de que, en nuestro País el Programa de Tratamiento a Niños, Niñas y 

Adolescentes con consumo de alcohol, tabaco y/o drogas en Internamiento es único 
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en su tipo, podemos visualizar el impacto y trascendencia que representa los servicios 

otorgados, más aún cuando estadísticamente tenemos que de cada 80 niños que 

ingresan al año a tratamiento, aproximadamente un 50 % logran concluir. 

 

 

FUENTE: Registros internos del Programa de Internamiento del SANNAFARM “Vida Nueva” 

*Periodo que incluye del 16 de septiembre al 30 de diciembre de 2015. 

** Periodo que incluye del 01 de enero al 30 de junio de 2021. 

 

Lo anterior adquiere un mayor significado, cuando estudios han demostrado que el 

tratamiento para la drogadicción reduce los costos sociales y de salud en una escala 

mucho mayor que el costo mismo del tratamiento, es decir el tratamiento es mucho 

menos costoso que sus alternativas, como es el encarcelamiento de los adictos. 

Martin W. Adler, et al. Principios de Tratamiento para la Adición.  

Instituto Nacional Sobre Abuso de Drogas. (2da. Edición), 14-15. 
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4.1.4. Principales Indicadores de Resultados.  

 

Los siguientes indicadores reflejan las principales actividades que se desarrollan en 

el Programa Operativo Anual del Tratamiento Residencial (internamiento) en 

SANNAFARM “Vida Nueva”. 

 

Teniendo como objetivo brindar un servicio público especializado en la atención 

preventiva, con tratamiento integral y de rehabilitación a niños, niñas y adolescentes 

farmacodependientes del Estado de Campeche para el logro de su inserción social 

como proyecto de una vida nueva y positiva, así como a sus familiares y población 

vulnerable; ponderando los derechos humanos, la equidad de género, los principios y 

valores. 

 

 

FUENTE: Registros internos del Programa de Internamiento del SANNAFARM “Vida Nueva” 

*Periodo que incluye del 16 de septiembre al 30 de diciembre de 2015. 

** Periodo que incluye del 01 de enero al 30 de junio de 2021. 
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Esta grafica refleja el indicador que mide el total de valoraciones médicas en 

modalidad de internamiento entre el valor total de valoraciones medicas solicitadas. 

En donde se observa que hubo un cumplimiento en las metas programadas; a 

excepción en el año 2020 y el segundo trimestre de 2021 ya que debido la pandemia 

por COVID-19 hubo un decremento en la asistencia de los usuarios. 

 

FUENTE: Registros internos del Programa de Internamiento del SANNAFARM “Vida Nueva” 

*Periodo que incluye del 16 de septiembre al 30 de diciembre de 2015. 

** Periodo que incluye del 01 de enero al 30 de junio de 2021. 

  

En la gráfica se puede observar el indicador que mide el total de terapias psicológicas 

brindadas en modalidad de internamiento entre el total de terapias psicológicas 

solicitadas. En donde se observa que hubo un cumplimiento en las metas 

programadas; a excepción en los años 2017 debido a que hubo menos ingresos de 

usuarios que de los programados, en el 2020 y el segundo trimestre de 2021 por la 

pandemia por COVID-19 hubo un decremento en la asistencia de los usuarios. 
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FUENTE: Registros internos del Programa de Internamiento del SANNAFARM “Vida Nueva” 

*Periodo que incluye del 16 de septiembre al 30 de diciembre de 2015. 

** Periodo que incluye del 01 de enero al 30 de junio de 2021. 

 

En la gráfica se puede observar el indicador que mide el total de sesiones grupales 

brindadas en modalidad de internamiento entre el total de sesiones grupales 

solicitadas. En donde se refleja que hubo un cumplimiento en las metas programadas; 

a excepción del año 2020 y el segundo trimestre de 2021 por la pandemia por COVID-

19 ya que el personal vulnerable fue enviado a resguardo domiciliario laborando con 

el personal operativo mínimo. 
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4.1.5. Propuestas de Acciones a Implementar. 

 

El Sistema de Atención a Niños, Niñas y Adolescentes Farmacodependientes del 

Estado de Campeche SANNAFARM “Vida Nueva” es la única institución 

gubernamental que existe a nivel nacional en atención a niños, niñas y adolescentes 

farmacodependientes, brindando servicio profesional de calidad y calidez en pro de 

un bienestar biopsicosocial de la población joven y vulnerable que padece esta 

enfermedad. 

 

Esta Institución comenzó la atención por medio de la consulta externa; sin embargo 

por las necesidades de la población  y con base a un diagnóstico situacional; el 

SANNAFARM “Vida Nueva” implementó a partir del año 2004 un modelo de 

internamiento para menores de edad;  en el año 2006, por la misma demanda de la 

población se inicia la actividad “Luz de Vida” con base a un modelo de tratamiento de 

casa de medio día, para atender a la población mayor de 18 años de edad que 

requería atención por problemas de abuso de consumo y adicción a sustancias 

psicoactivas.  

 

Cabe señalar que el SANNAFARM “Vida Nueva” únicamente cuenta con los servicios 

de rehabilitación por lo que la capacidad de servicio es insuficiente. Es por ello que, 

es de suma importancia que los niños, niñas y adolescentes farmacodependientes 

reciban un proceso de rehabilitación integral que permita reinsertarlos exitosamente 

al tejido social, tomando en cuenta que para su cumplimiento es indispensable llevar 

a cabo las siguientes estrategias: 

 

1. Implementar talleres relacionados a la adquisición de habilidades sociales  

2. Llevar a cabo vínculos de colaboración con instituciones de capacitación para 

el trabajo, instituciones de educación básica, de fomento económico y 

empresas, para poder otorgar capacitación a los jóvenes y poder colocarlos en 
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alguna actividad remunerada y bien, en alguna institución educativa para que 

concluyan con sus estudios. 

3. Creación de expedientes clínicos electrónicos y creación de una agenda de 

citas para valoraciones médicas por internet, los cuales reducirían el tiempo de 

espera y la atención sería más precisa para los pacientes evitando 

desplazamientos innecesarios. 

4. Difusión de los servicios gratuitos a través de los medios de comunicación, que 

involucra un conjunto de actividades necesarias para dar a conocer a la 

población en general los servicios que la Institución otorga 

5. Realización de un proyecto de infraestructura y equipamiento para incrementar 

la capacidad de servicio, otorgar a los pacientes espacios terapéuticos para la 

realización de actividades lúdicas y aulas para talleres de desarrollo emocional. 
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4.1.6. Referencias.  

 

http://www.sistemas.contraloria.campeche.gob.mx:8080/SEI_INDICADORES/ 

 

http://sannafarm.com.mx 

 

Registros Internos/ Bitácoras del Área de Internamiento 
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4.2.1. Presentación y Marco Normativo Específico 

 

El Sistema de Atención a Niños, Niñas y Adolescentes Farmacodependientes del 

Estado de Campeche “Vida Nueva”, fue creado con un objetivo muy noble que es el 

de dar atención a este grupo considerado como vulnerable y que requiere no solo un 

tratamiento hacia las personas que ya están inmersas en esta problemática, si no 

también hacer llegar a quienes no lo saben y viven en un ambiente riesgoso, de los 

daños que las drogas legales e ilegales pueden ocasionar en todos los ámbitos de su 

vida. 

 

 Este programa nace de la idea de encontrar mejores estrategias con la cual poder 

llegar a la población vulnerable para la que fuimos creada, integrando por ello un 

proyecto preventivo en las escuelas. Por lo anterior se busca garantizar que la 

información preventiva llegue a la mayor cantidad de la población infantil y 

adolescente del municipio de Campeche que probablemente esté en contacto directo 

o indirecto con familias que viven un proceso de adicción.  

 

Es importante mencionar que el fenómeno de las adicciones es un problema de salud 

y de seguridad grave que debe ser atendido inmediatamente debido a las 

consecuencias que este puede traer en el Estado de Campeche. Asimismo, en la 

Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco 2016-2017 

(ENCODAT), en coordinación con la Secretaria de Salud a través de la Comisión 

Nacional Contra las Adicciones (CONADIC), en colaboración con otras instituciones 

hacen posible que se realice una encuesta y que estos datos sean recolectados y 

concentrados para dar a conocer los resultados a la población.  

 

Entre los resultados que más destacan se encuentra que la edad de inicio de consumo 

de drogas ha disminuido, lo anterior nos impulsa y motiva a continuar nuestro trabajo 

intenso en las escuelas de educación básica, ya que la prevención en los niños y 
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adolescentes es prioritaria para fomentar desde la niñez estilos de vida saludables, ya 

que éstos son una vía directa para abordar al mismo tiempo a los padres, cabe aclarar 

que en algún momento de la historia se restaba la importancia de la participación de 

los niños en la sociedad.  

 

Últimamente los tiempos han cambiado tanto así que existen los Derechos Humanos 

y los niños están incluidos como una población vulnerable al igual que los 

adolescentes, cabe destacar la importancia de promover el buen uso del tiempo libre, 

así como “la teoría de las inteligencias múltiples de Howard Gardner”, a manera de un 

factor protector en los pequeños que viven dentro de un ambiente lastimado por las 

adicciones. Es doloroso ver las estadísticas, en la que se puede apreciar que el inicio 

de consumo de drogas es a los 7 u 8 años, y aún más impactante mirar a los ojos a 

un pequeño invadido por la nostalgia de convivir con un padre o madre con este 

problema.   

 

Lo que buscamos con esto es promover una mejor calidad de vida y amortiguar la 

herencia generacional de las adicciones que avanza a pasos agigantados, dejando 

heridas palpables en las familias que viven esta condición y no encuentran más 

opciones. El trabajo en las escuelas es parte primordial y necesario para ofrecer un 

servicio integral acorde a nuestros objetivos de origen y poniendo al servicio de la 

población información valiosa y promocional de esta nuestra institución. 

 

El Marco Normativo que sustenta el presente Programa es:  

 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 Ley de Salud para el Estado de Campeche.  

 Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche.  

 Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA2-1999, para la prevención, tratamiento 

y control de las adicciones. 
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4.2.2. Balance de la Gestión y Logros 

 

4.2.2.1 Sesiones para la Salud en Escuelas de Nivel Educativo Primaria 

 

Actualmente, hacer llegar a la población infantil información veraz y auténtica que 

amplíen su conocimiento respecto al consumo de drogas tanto legales como ilegales, 

fomentando con esto un discernimiento adecuado promoviendo un estilo de vida 

saludable, es nuestro objetivo, lo anterior con la finalidad de prevenir situaciones de 

consumo a temprana edad y que al mismo tiempo esta información sea llevada a los 

padres. 

 

Asimismo, mediante pláticas y cuadernillos ofrecer información básica sobre el 

consumo de drogas (legales e Ilegales), abordando las repercusiones que estás tienen 

en los diferentes ámbitos de la vida (biopsicosocial). 

 

De igual manera se mencionan datos asociados a la inteligencia múltiples, estos con 

la finalidad de promover estilos de vida saludable para un mejor desarrollo, libre de 

adicciones. 

 

Llevar a cabo gestiones con la Secretaria de Educación a través de la Coordinación 

para la Protección del Bienestar de Niñas, Niños y Adolescentes y Promoción de la 

Convivencia Escolar, para la autorización y respaldo oficial que dé seguridad a los 

padres de que sus hijos estarán recibiendo información adecuada y segura, cuidando 

de su bienestar. 

 

A través de las estrategias ya mencionadas y por medio del apoyo logrado a través 

de nuestras gestiones se ha logrado cumplir con nuestras metas anuales en un 100 %, 

en cuanto a este apartado se refiere, el cual abordamos acompañados de un 

cuadernillo de actividades para hacer más eficaz la transmisión de nuestro mensaje 
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en cuanto a la prevención de las adicciones, a la mayor cantidad del alumnado 

pertenecientes a las escuelas de la cabecera municipal. 
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4.2.2.2. Acciones de Cultura Preventiva con Estilos de Vida Saludable en 

Población Estudiantil en Nivel Educativo Primaria 

 

El objetivo principal de estas acciones es 

sensibilizar a la población infantil a elegir un 

estilo de vida saludable, ofreciendo información 

adecuada a su edad libre de adicciones, a través 

del desarrollo de actividades culturales como la 

lotería de las adicciones, adecuado a la 

problemática y abordando conceptos que 

amplíen los valores y fortalezcan la 

autodeterminación por un estilo de vida 

saludable, así como, las artes visuales a través del teatro guiñol ajustado a la 

prevención de las adicciones ofreciendo información apropiada a la población. 

 

Gráfica 1 

 
FUENTE: Base de datos Interna de la Unidad de Prevención del SANNAFARM “Vida 
Nueva” 
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Fotografía 1 Acciones de Cultura Preventiva. 
Primaria Fidel Velázquez 
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Asimismo, llevar a cabo gestiones con la Secretaria de Educación a través de la 

Coordinación para la Protección del Bienestar de Niñas, Niños y Adolescentes y la 

Promoción de la Convivencia Escolar, para la autorización y respaldo oficial que dé 

seguridad a los padres de que sus hijos estarán recibiendo información adecuada y 

segura, cuidando de su bienestar. 
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4.2.2.3. Sesiones de Prevención del Consumo Inicial de Drogas Legales e 

Ilegales en Escuelas de Nivel Educativo Secundaria y Bachillerato 

 

El objetivo de estas sesiones es brindar información autentica y sencilla a la población 

adolescente que sirva para fomentar valores y actitudes para la autodeterminación de 

un estilo de vida saludable, alejado de las adicciones. 

 

Implementando estrategias como: pláticas informativas sobre los mitos y realidades 

de las drogas, destacando ejemplos y consecuencias en todos los ámbitos de la vida; 

abordar temas como la resiliencia y habilidades para la vida; y llevar a cabo gestiones 

con la Secretaria de Educación a través de la Coordinación para la Protección del 

Bienestar de Niñas, Niños y Adolescentes y la Promoción de la Convivencia Escolar, 

para la autorización y respaldo oficial que dé seguridad a los padres de que sus hijos 

es como estarán recibiendo información adecuada y segura, cuidando de su bienestar. 

 
A través de las estrategias ya mencionadas y por medio del apoyo logrado a través 

de nuestras gestiones se ha logrado cumplir con nuestras metas anuales en un 100 %, 

en cuanto a este apartado se refiere, el cual abordamos acompañados de una 

presentación PowerPoint, cuando el medio lo permite o en su caso rotafolios para 

hacer más eficaz la transmisión de nuestro mensaje para la prevención de las 

adicciones, a la mayor cantidad del alumnado pertenecientes a las escuelas de la 

cabecera municipal. 
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4.2.2.4. Acciones de Cultura Preventiva con Estilos de Vida Saludable en 

Población Estudiantil en Nivel Educativo Secundaria y Bachillerato 

 

Tienen como objetivo, ofrecer espacios lúdicos como propuesta al buen uso del tiempo 

libre y al mismo tiempo brindar información clara y sencilla sobre las adicciones así 

mismo sus repercusiones en todos los ámbitos de la vida, a través del juego 

memorama o serpientes y escaleras de las adicciones se proporciona al adolescente 

información necesaria para incentivar el buen uso del tiempo libre y acrecentar su 

deseo de practicar valores y actitudes favorables libres de adicciones. 

 

Llevar a cabo gestiones con la Secretaria de Educación a través de la Coordinación 

para la Protección del Bienestar de Niñas, Niños y Adolescentes y la Promoción de la 

Convivencia Escolar, para la autorización y respaldo oficial que dé seguridad a los 

padres de que sus hijos es como estarán recibiendo información adecuada y segura, 

cuidando de su bienestar. 

 

Gráfica 2 

 

FUENTE: Base de datos Interna de la Unidad de Prevención del SANNAFARM “Vida 
Nueva”  
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4.2.2.5. Acciones de Prevención de Adicciones en Población que Labora y 

Asiste a Instituciones Gubernamentales y no Gubernamentales en Atención a 

la Discapacidad 

 

Tienen como objetivo proporcionar información 

clara y sencilla que fomente estilos de vida 

saludable y permita identificar riesgos en esta 

población vulnerable. 

 

Implementando estrategias como: el desarrollo de 

actividades culturales como la lotería de las 

adicciones, adecuado a la problemática y abordando conceptos que amplíen los 

valores y fortalezcan la autodeterminación por un 

estilo de vida saludable; fomentar las artes 

visuales a través del teatro guiñol ajustado a la prevención de las adicciones 

ofreciendo información apropiada a la población; y llevar a cabo gestiones con la 

Secretaria de Educación a través de la Coordinación para la Protección del Bienestar 

de Niñas, Niños y Adolescentes y la Promoción de la Convivencia Escolar, para la 

autorización y respaldo oficial que dé seguridad a los padres de que sus hijos estarán 

recibiendo información adecuada y segura, cuidando de su bienestar. 

 

  

Fotografía 2 Sesiones para la Salud en el 
CAM #3 
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Gráfica 3 

 

FUENTE: Base de datos Interna de la Unidad de Prevención del SANNAFARM “Vida 
Nueva” 
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gestionan y se logra cumplir con las metas programadas en su totalidad. 
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4.2.3. Principales Resultados 

 

Para nosotros la prevención siempre ha sido importante y 

por lo mismo hemos evolucionado todos los años, en 

especial durante el año 2020 y 2021 en el que la población 

ocupa un lugar importante y las pláticas siguen siendo un 

pilar indispensable para sensibilizar a la población infantil 

y adolescente para invitarlos a no repetir patrones de 

conducta relacionado con las adicciones y por lo mismo 

existe una declinación preocupante, en lo que inicia este 

año, dando paso a un futuro incierto en especial en las 

aulas escolares, lo anterior debido a la llegada del COVID-

19, que viene a mermar la vida social de los estudiantes, 

forzándolos a quedarse en casa siendo observador y 

participante de lo que sucede. Es importante mencionar que estás medidas son 

tomadas para salvaguardar su integridad no acudiendo a 

clases como un factor de protección ante la emergencia 

sanitaria que afecta a la población en general. 

 

Se han tomado medidas alternativas, para hacer llegar 

información a la población a través de visitas a colonias 

vulnerables, en donde nos hemos encontrado con personas 

de todas las edades, que por alguna necesidad tienen que 

salir a la calle. 

 

  

Fotografía 3 Acciones de 
Promoción de Servicios del 
SANNAFARM "Vida Nueva en 
contingencia. Colonia Sascalum 

Fotografía 4 Acciones de 
Promoción de Servicios del 
SANNAFARM "Vida Nueva" en 
contingencia. Colonia Samulá 
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4.2.4. Principales Indicadores de Resultados 

 

En las siguientes gráficas se puede apreciar el cumplimiento de las sesiones de salud 

y acciones de cultura en el rango de 5 a 19 años en un comparativo entre lo 

programado y lo alcanzado. Cabe aclarar que en estos años (2015-2016), se llevó a 

cabo la actualización de los indicadores para mejorar el impacto de las acciones en 

prevención para optimizar los recursos materiales y humanos.  

 

 

FUENTE: Base de datos Interna de la Unidad de Prevención del SANNAFARM “Vida 

Nueva” 
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FUENTE: Base de datos Interna de la Unidad de Prevención del SANNAFARM “Vida 
Nueva” 
 

De lo anterior se muestran los siguientes resultados ya provenientes de las 

modificaciones y con los nombres nuevos para cada actividad. 

 

FUENTE: Base de datos Interna de la Unidad de Prevención del SANNAFARM “Vida Nueva” 
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La siguiente grafica también nos deja percibir que las Sesiones y Acciones de Cultura 

en el Nivel Educativo Primaria como parte importante en nuestras actividades logran 

el total cumplimiento de las metas programadas. 

 

 

FUENTE: Base de datos Interna de la Unidad de Prevención del SANNAFARM “Vida Nueva” 
 

De igual manera, las siguientes graficas reflejan que las Sesiones y Acciones de 

Cultura en el Nivel Educativo Secundaria y Bachillerato como parte importante en 

nuestras actividades logran el total cumplimiento de las metas programadas. 

82 80 82 8282 82 82 82

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

2017 2018 2019 2020

Total de Acciones de cultura

Alcanzado Programado



 

 4 PRINCIPALES PROGRAMAS, PROYECTOS, 

OBRAS O ACCIONES 

4.2  LA PREVENCIÓN DE ADICCIONES DESDE TU 

ESCUELA 
 

 

40 
“Informe de Transparencia y Rendición de Cuentas 2015-2021” 

 

 

FUENTE: Base de datos Interna de la Unidad de Prevención del SANNAFARM “Vida Nueva” 
 

 

 

FUENTE: Base de datos Interna de la Unidad de Prevención del SANNAFARM “Vida Nueva” 
 

119 115 118 119119 119 119 119

0

20

40

60

80

100

120

140

2017 2018 2019 2020

Total de sesiones de prevención del consumo inicial de drogas 
legales e ilegales

Alcanzado Programado

8 8 8 88 8 8 8

0

1

2

3

4

5

6

7

8

9

2017 2018 2019 2020

Total de acciones de cultura preventiva con estilos de vida 
saludable

Alcanzado Programado



 

 4 PRINCIPALES PROGRAMAS, PROYECTOS, 

OBRAS O ACCIONES 

4.2  LA PREVENCIÓN DE ADICCIONES DESDE TU 

ESCUELA 
 

 

41 
“Informe de Transparencia y Rendición de Cuentas 2015-2021” 

 

Para responder a las necesidades de inclusión de personas con discapacidad y en 

apego al Plan Estatal de Desarrollo 2020 – 2021 se incluyeron acciones en Centros 

Educativos de Atención Múltiple para sensibilizar a la población sobre el uso y abuso 

de sustancias adictivas en personas con discapacidad, las cuales se reflejan en la 

siguiente gráfica: 

 

 

FUENTE: Base de datos Interna de la Unidad de Prevención del SANNAFARM “Vida Nueva” 
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4.2.5 Propuestas de Acciones a Implementar 

 

Desde el 2015 las acciones preventivas en centros educativos han sido prioridad, 

dando lugar a continuas adecuaciones en materiales educativos y juegos lúdicos, para 

la población estudiantil en temas de prevención de adicciones.  

 

Por lo anterior en el 2017 y de acuerdo a la implementación de sesiones y acciones 

de cultura se diseñaron los cuadernillos de trabajo y de iluminación con los que se 

cuentan hasta ahora para el trabajo con escuelas primarias, además de una la 

grabación de audio del teatro guiñol, para llevar acciones de prevención en escuelas 

primarias.  

 

De igual forma se creó una adecuación del juego de serpientes y escaleras, pero con 

acentuación de prevención de adicciones para las acciones de cultura en secundaria 

y bachillerato. 

 

En el 2020, derivado de la decisión determinada por la autoridad Federal y a fin de 

salvaguardar la salud de la población, el Gobierno del Estado de Campeche, a través 

de la Secretaría de Educación (SEDUC) y Secretaría de Salud Estatal (SSA), 

determinaron la suspensión de labores en los planteles de los Servicios Educativos 

en Campeche. 

 

Esta medida atiende a lo establecido dentro del protocolo de seguridad de dicho plan, 

mismo que menciona que en caso de presentarse cambio de color que implique el 

aumento de casos de COVID-las actividades presenciales en estos centros escolares 

serán suspendidas, situación que ha impactados en las actividades de prevención de 

adicciones del ciclo escolar 2020 - 2021.  
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De este modo, los servicios educativos continuarán bajo las herramientas a distancia 

y la reanudación de las clases presenciales en estos planteles dependerá del 

semáforo epidemiológico vigente.  

 

Por lo anterior se determina llevar a cabo nuevamente adecuaciones Técnicas 

Administrativas en las acciones de Programa Prevención de Adicciones desde tu 

Escuela para el periodo 2021:  

 

• Sesiones para la salud en escuelas de nivel educativo primaria: se brinde 

información que aborde estilos de vida saludable preventiva por medio de cuadernillos 

de trabajo a la población en los parques de diferentes colonias, fomentando la sana 

distancia. 

 

• Acciones de cultura en escuelas de nivel educativo primaria: se realicen 

actividades lúdicas relacionadas con la prevención de las adicciones. 

 

• Sesiones de prevención de adicciones en población de secundaria y 

bachillerato: Brinde información sobre prevención de adicciones por medio de folletos. 

 

• Acciones de cultura en nivel secundaria y bachillerato: se realicen actividades 

lúdicas relacionadas con la prevención de las adicciones. 

 

Acciones de prevención de adicciones en atención a la discapacidad: visita a 

instituciones que estén brindando atención a la población con discapacidad y dar 

información sobre prevención de adicciones. 
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4.2.6 Referencias  

 

http://www.sistemas.contraloria.campeche.gob.mx:8080/SEI_INDICADORES/ 

 

http://sannafarm.com.mx 

 

Base de datos Interna de la Unidad de Prevención del SANNAFARM “Vida Nueva” 

 

 

 


